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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 275

ÚNICO.- Se reforma el inciso l) del párrafo segundo de la fracción I del artículo 2 y el artículo 187 y, se adicionan 
las fracciones I Bis y III Bis al artículo 62 y la fracción XIV Bis al artículo 186 de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- …..

I.	 ……

……

a)	 a k) ….

l) Baños, baños familiares y albercas públicas;

m) a v)  ….

II.	 ……

ARTÍCULO 62.- …. 

I.	 ……

I Bis. La paternidad activa y responsable para el cuidado de la salud, desarrollo y bienestar de las niñas y niños;
  
II.  y III…..

III Bis. La instalación de baños familiares en los espacios de uso público;

IV. y V.  …. 

ARTÍCULO 186.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
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I.	 a XIV. ……….

XIV Bis. Baños familiares públicos: Recintos diseñados para ser utilizados por personas con discapacidad, niñas 
y niños, o aquellas con alguna condición o necesidad que requieran la ayuda y apoyo de la madre, 
padre o persona que lo tenga bajo su cuidado; los cuales podrán contar con cambiadores de pañales 
físicamente seguros e higiénicos para bebés;

XV. a XXIII. ………….

ARTÍCULO 187.- Todas las medidas sanitarias que deben guardarse en relación con mercados y centros de abasto, 
construcciones, cementerios o panteones, osarios y crematorios, funerarias, limpieza pública, rastros, centros de 
enseñanza, establos, caballerizas y establecimientos similares, centros de internación, baños y albercas públicas, 
baños familiares públicos; centros de reunión, espectáculos públicos, peluquerías, salones de belleza y masaje, 
estéticas y similares, establecimientos de hospedaje, transporte urbano y suburbano, lavanderías y tintorerías, 
hospitales, sanatorios y establecimientos similares y establecimientos industriales, comerciales y de prestación de 
servicios se ajustarán a las disposiciones contenidas en los reglamentos correspondientes que al efecto se expidan.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 
al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
trece días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

	
C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
275, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT. RÚBRICA.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 277

ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 19 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 19.- …………………….

I.	 El tipo Básico comprende los niveles de Educación Inicial, Preescolar, Primaria y Secundaria. La 
educación inicial no constituye antecedente obligatorio para la educación preescolar, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
responsabilidad del Estado, concientizar sobre su importancia.

II.	 y III. …………

La……….

En……….

Se………

El……....

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- La Secretaría de Educación del Estado adoptará las medidas pertinentes para la observancia de lo 
dispuesto en el presente decreto, de conformidad con la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente.

Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se opongan al 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
trece días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
277, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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